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plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004,
de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal estatutario
del Organismo Autónomo.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002 (D.O.E. nº 17, de 9
de febrero) se aprobó la relación de puestos de trabajo de perso-
nal estatutario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, modificada con posterioridad mediante Resolución de 11 de
junio de 2004 (D.O.E. nº 77, de 6 de julio).

Siendo necesaria la creación de nuevos puestos de trabajo que
colaboren en desarrollo y ejecución del Proyecto “Jara” de Sistemas
de Información del Servicio Extremeño de Salud, así como la amor-
tización y modificación de las características de algunos puestos,
para adecuarlas a las necesidades demandadas por la Dirección
General de Asistencia Sanitaria y Atención Sociosanitaria y Salud.

Esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 4 del Decreto 81/2003, de 15 de julio, por el que se
modifican los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud,

R E S U E L V E

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud, según figura en Anexo I para la
creación de puestos, en Anexo II para la modificación y Anexo III
para la Amortización.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 28 de diciembre de 2004.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA



RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004,
de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario
del Organismo Autónomo.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artícu-
lo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002 (D.O.E. nº 17, de 9
de febrero), se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo de
Personal Funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño
de Salud, modificada mediante Resolución de 9 de junio de 2004
(D.O.E. nº 77, de 6 de julio).

Siendo necesaria la reestructuración de varios puestos de la Subdi-
rección de Relaciones Laborales y de la Subdirección de Obras,
Instalaciones y Equipamiento en orden a una mayor eficacia, se
amortizan tres puestos de trabajo y a su vez se crean otros tres.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se
establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación de
las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura,
tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido de
las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se
determinan las competencias para la aprobación de las relaciones
de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 4, apartado k) de los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, y modificado por el
Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, según figura en Anexo I para la creación de puestos, en
Anexo II para la amortización de puestos de trabajo.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 28 de diciembre de 2004.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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